
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420200022900 

 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, en la forma y por el término establecido en el numeral 2° del artículo 

446 del C.G.P. 
 
Así mismo, procédase con la liquidación concentrada de costas.                     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

 

 
 
C.C.R. 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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